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Cuatro meses de lucha, conflicto que no es cubierto por los grandes medios de comunicación

Los telefónicos continúan firmes en la lucha

Por Roxana Randi especial para Villa Crespo Digital

7 de julio del 2007

Los trabajadores telefónicos vienen protagonizando una lucha que desató el conflicto con las dos empresas de telecomunicaciones Telefónica y Telecom. Esta lucha se está expresando con diferentes modalidades de protesta, y esta semana entra en su cuarto mes de desarrollo, sin perspectivas de solución al corto plazo. Este conflicto con las empresas, tiene a favor de los trabajadores la unidad de los cinco sindicatos que los representan, "hecho histórico que no se producía desde el 1990".

Las empresas que tienen a cargo dar el servicio de telefonía básica, telefonía celular e internet, así como transporte de señales a canales de televisión y radiofonía, vienen recaudando sustanciales ganancias desde que en el año 90' se hicieron cargo del servicio tras una privatización escandalosa porque dejó cifras millonarias a las empresas transnacionales, gracias a que se instaló la ideología neoconservadora de que el Estado es un mal controlador y mal prestador de servicios públicos, por ello son las empresas las que tras contratos espurios monopólicos y precios exorbitantes vinieron a hacerse cargo de los servicios públicos.

Hoy mientras desde el gobierno se preocupa en afirmar permanentemente que se transformó el país y que estamos lejos del neoliberalismo de los '90, la realidad económica se ve en la opresión al pueblo y los trabajadores con precios inalcanzables de la canasta familiar básica y en los servicios "públicos". Mientras los trabajadores realizan jornadas superiores a las establecidas en los convenios, las empresas son capaces de expresar que "no se lograron las metas económicas que permitan esa reducción horaria a siete horas". 

En el año 2005 se estableció un convenio colectivo de trabajo desde el sindicato FOETRA, Buenos Aires para reducir la jornada laboral a siete horas, pasaron dos años y medio desde ese convenio que la empresa se empeña en no respetar, justificándose con el "no se lograron las metas económicas que permitan la reducción horaria". Este es uno de los motivos que desató el conflicto protagonizado por los trabajadores en abril de este año.

En diálogo con AnRed Alejandro, trabajador telefónico desde hace treinta años nos decía: "A partir del primero de abril tenía que empezar a cumplirse la reducción de la jornada laboral, en ese momento empezó el conflicto. A esto se sumó un reclamo por el aumento salarial del 25%, entonces el conflicto se abrió en dos reclamos: uno por la reducción horaria y otro el aumento salarial del 25%".

Sin embargo, las medidas de fuerza se retrasaron por la estrategia del gobierno que desde el Ministerio de Trabajo dictó la conciliación obligatoria: "en realidad esa instancia ministerial nos perjudicó un poco- decía Alejandro- porque por un lado se dictaba la conciliación obligatoria en lo que tenía que ver con la reducción horaria y por otro lado por el aumento del 25%. Eran dos reclamos diferentes, entonces nos dictaron dos conciliaciones obligatorias en dos instancias diferentes, esto fue retrasando el inicio del conflicto, pero el inicio fue en abril".

Por otro lado, Alejandro, que es trabajador en Telefónica desde la privatización afirmaba: Tanto para Telefónica, y Telecom, como para la provincia de Buenos Aires y toda la República Argentina, valen los mismos argumentos, y se pide lo mismo, reducción horaria y aumento del 25%.

En este momento, ¿Qué están llevando adelante como medida de fuerza?
La modalidad es la de concurrir al lugar de trabajo y no prestar servicio, o quite de colaboración y trabajo a reglamento. Yo tengo treinta años de antigüedad y antes nunca se había hecho, Se trata de realizar solamente la tarea asignada o en los casos que por ejemplo, si un trabajador está atendiendo un teléfono, hasta que no termina con ese trámite por teléfono, no atiende otra cosa. Nosotros estamos acostumbrados a atender dos, tres, hasta cuatro teléfonos a la vez y a realizar varias cosas a la vez, siempre y cuando la capacidad nuestra lo permita hacemos todo, pero si estamos trabajando a reglamento o quite de colaboración hacemos solamente una cosa a la vez.
¿En qué área trabajas de la empresa?

Trabajo en el área técnica, estoy en la parte de transporte de señales de televisión, trabajamos con canales, con radios, supervisamos radio-enlaces de todo el país y enlaces de fibra óptica y estamos en el nivel de Supervisión.

En esta semana ¿cuál es la modalidad que tomaron?

Quite de colaboración, en mi caso particular, trabajo en colaboración con la gente de "Comercial" que atiende grandes clientes, por ejemplo canales de televisión, radios, productoras independientes. Nosotros no le damos apoyo a "Comercial", solamente nos limitamos a hacer los cruces que involucran a las matrices de televisión o radiodifusión, solamente hacemos eso. No colaboramos con otras áreas.

¿Cuántos son los sindicatos que están convocando a los trabajadores a realizar estas medidas de fuerza?

En este momento son cinco sindicatos, es un hecho histórico desde el año '90 no se conseguía, están todos juntos por el reclamo tanto la parte de los profesionales como CEPTEL (Centro de Profesionales Telefónicos), como los supervisores, UPJT (Unión de Personal Jerárquico de Telecomunicaciones), como OPSTTA (Organización de Personal de Supervisión de Trabajadores Telefónicos de Argentina) y FOETRA de Buenos Aires, como FOESITRA (Federación de Obreros y Empleados de Sindicatos de Telefónicos de la República Argentina) Nacional, como los tercerizados.

¿Sabés si hubo alguna negociación con el Ministerio de Trabajo o con las empresas? 

Tengo conocimiento de que las empresas desde lo que es el "Ejecutivo de Cuentas" enviaron correos electrónicos personales a cada uno de los empleados explicándoles la situación, que hay ofertas empresariales y que la oferta empresarial es del 11% en este momento y el 5% a partir de marzo y una reducción horaria a partir del 30 de octubre a siete horas. 

¿Qué perspectivas ves desde tu lugar de trabajador en este conflicto? ¿Qué se puede llegar a lograr ¿O cómo ves el conflicto para adelante? 

Como persona que en algún momento fui delegado y que me interesa la lucha de los trabajadores y conseguir mejoras económicas, salariales y condiciones de trabajo, me siento muy bien porque veo que todos los sindicatos están unidos que los trabajadores queremos lograr cosas, se puso una meta firme y bueno, espero que con la unión de todos los sindicatos y de todos los trabajadores, podamos lograr algo positivo para nosotros, es decir la reducción de la jornada laboral a siete horas y el aumento del 25% que ya a esta altura está quedando un poco retrasado.
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